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División de Ciencias Básicas e Ingeniería 

ACUERDOS DEL CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS BÁSICAS E INGENIERÍA 

CORRESPONDIENTES A LA SESIÓN 730 URGENTE, CELEBRADA EL 24 DE ENERO DE 

2025, EN MODALIDADAD PRESENCIAL Y REMOTA 

I. Se pasó lista de asistencia y se verificó el quórum. 

II. Se aprobó el orden del día en los términos que a continuación se indican: 

1. Análisis, discusión y resolución, en su caso, de las modalidades particulares para el 
otorgamiento del trigésimo cuarto premio a la docencia (art. 278 del RIPPPA). 

2. Elección de ocho miembros para constituir los grupos de asesorías externas de la 
Comisión encargada de realizar las acciones encaminadas a evaluar los planes y 
programas de estudio de posgrado que permita tener un diagnóstico sobre el 
desarrollo y pertinencia de las líneas de investigación de cada uno, para proponer, 
entre otras medidas, la creación, supresión o fusión de los posgrados (acuerdo 550.3 
de Colegio Académico). 

3. Asuntos generales. 

ACUERDO 730.1 

Se aprobaron las modalidades particulares para el otorgamiento del trigésimo cuarto premio a 

la docencia. 

ACUERDO 730.2 

Se aprobó la elección de ocho miembros para proponer como integrantes de los grupos de 

asesorías externas de la Comisión encargada de realizar las acciones encaminadas a evaluar 

los planes y programas de estudio de posgrado que permita tener un diagnóstico sobre el 

desarrollo y pertinencia de las líneas de investigación de cada uno, para proponer, entre otras 

medidas, la creación, supresión o fusión de los posgrados. Los miembros electos son: 

1. Dr. Emilio Barocio Espejo. 

2. Dr. Frederic Trillaud. 

3. Dr. Amado Gustavo Ayala Milian. 



4. Dr. José Salmones Blásquez. 

5. Dra. María Luz Carrera Jota. 

6. Dr. Heriberto Díaz Velázquez. 

7. Dra. Mireya Tovar Vidal. 

8. Dr. Ruy Fabila Monroy. 

Asimismo, se aprobó el envío de las propuestas de estos ocho académicos investigadores al 

Colegio Académico para su consideración y, en su caso, ratificación. 


